
VCEM 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Ref.: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Antonio Pineda Collins 

Radicación: 2020-00472-00 

 

De la revisión del expediente, el Despacho observa que está pendiente que 

la parte actora allegue el certificado de libertad y tradición del bien 

hipotecado donde conste la inscripción del embargo aquí decretado, 

actuación procesal de la cual depende la continuidad del proceso. 

 

En tal virtud, este Juzgado RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que a la brevedad posible, y a más 

tardar en un plazo de 30 días, en cumplimiento de sus deberes procesales, 

se sirva aportar el certificado de libertad y tradición correspondiente al 

inmueble gravado con hipoteca, donde conste la inscripción del embargo 

aquí decretado, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, pues debidamente notificado el demandado, la 

actuación depende exclusivamente de la verificación del embargo del bien.  

 

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 
EN ESTADO No.111 DE HOY 10 DE AGOSTO DE 2021 

NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 
 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
SECRETARIO 
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